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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA ETAPA EP

MARCO LEGAL


El I. Consejo Municipal de Cuenca en uso de sus atribuciones, mediante ordenanza crea el 02 de enero de 1968 la Empresa Pública Municipal de Teléfonos, Agua Potable y Alcantarillado (ETAPA EP).

El 27 de febrero de 2002, se reguló la organización y funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca, ETAPA. 

La empresa pública ETAPA EP, fue creada mediante “Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca – ETAPA EP” el 14 de enero de 2010. 

La normativa que ampara a ETAPA EP es la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) y más normativa que regula la administración pública.

ETAPA EP, lleva 56 años de valiosa trayectoria en el cantón, marcando una huella intangible de esmerado servicio público en favor de la ciudadanía, enfocada en la provisión de los servicios de telecomunicaciones, agua, alcantarillado y saneamiento de Cuenca, así como también busca trascender como una de las empresas de la Corporación Municipal cuya prioridad es su gente y la satisfacción de sus necesidades a fin de transformar sus vidas.

A continuación, se presenta una referencia de las principales normativas que regulan a ETAPA EP, sin que ello implique que sean las únicas leyes aplicables a la empresa:

Constitución de la República del Ecuador
Ley Orgánica de Empresas Públicas
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
Normativa secundaria expedida por el SERCOP
Código Civil
Código Orgánico Administrativo
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
Código Orgánico del Ambiente y su normativa
Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado
Ley Orgánica de Arbitraje y Mediación
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su reglamento y resoluciones de ARCOTEL.
Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamientos del Agua, su reglamento y resoluciones de ARCA
Código Tributario
Código del Trabajo
Código Orgánico General de Procesos 
Normativa de la Contraloría General del Estado 
 Ordenanzas Cantonales, incluidas aquellas relacionadas con la Constitución, Organización y Funcionamiento de ETAPA EP, así como las de agua potable, alcantarillado y telecomunicaciones.
 Acuerdos Ministeriales
Decretos Ejecutivos
Mandatos Presidenciales
Contrato Colectivo
Reglamentación Interna

Estas normativas establecen el marco jurídico en el cual ETAPA EP debe desarrollar sus actividades, permitiendo a la empresa cumplir con sus funciones de manera eficiente, responsable y conforme a la ley. 

CAMBIOS LEGALES E INFLUENCIA EN LA ETAPA EP

En el país, existen constantes cambios legales que impactan diversas áreas, especialmente aquellas relacionadas con la contratación pública. Estos cambios exigen que las empresas, incluidas las empresas públicas como ETAPA EP, ajusten continuamente sus procedimientos y políticas internas para cumplir con la normativa vigente.

ETAPA EP, se asegura de adaptar su accionar a estos cambios legales, con el fin de garantizar que sus procesos se realicen conforme a la ley, manteniendo la transparencia, eficiencia y legalidad en todas sus operaciones, particularmente en la contratación pública, que está regulada por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su normativa complementaria.

Es fundamental que la empresa mantenga una constante actualización y monitoreo de los cambios normativos para evitar incumplimientos legales que puedan afectar la gestión operativa y financiera.
 

SOBRE LA AUTONOMÍA DE LA ETAPA EP	
	
La Constitución de la República expedida en octubre de 2008, en el art. 315, prevé que “(…) Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales”.
La Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), en el artículo 4 prescribe que: “(…) Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado.”

Esto otorga a ETAPA EP la capacidad de gestionar sus recursos y operaciones de manera independiente, dentro del marco legal que regula su funcionamiento asegurando la eficiencia en la prestación de sus servicios y la sostenibilidad de sus actividades.

El concepto de autonomía establecido en la Ley Orgánica de Empresas Públicas se refleja en la Ordenanza que regula la Constitución, Organización y Funcionamiento de ETAPA EP, la cual establece: 

Art.1.- Créase la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca - “ETAPA EP”, como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, agua potable, alcantarillado, saneamiento ambiental, sus servicios complementarios, conexos y afines que pudieren ser considerados de interés colectivo, otros servicios que resuelva el Directorio, así como la gestión de sectores estratégicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas conexas a su actividad que correspondan al Estado, los mismos que se prestarán en base a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad, calidad, responsabilidad, continuidad, seguridad y precios equitativos.

Esta normativa conforma la autonomía de ETAPA EP en la gestión de sus operaciones y la administración de recursos, en concordancia con los principios establecidos para las empresas públicas.


REGLAMENTO ORGANICO FUNCIONAL Y ESCTRUCTURA ORGANIZACIONAL	

El Titulo III de la Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca – ETAPA EP; en su art. 24 y 25 determina la Estructura Orgánica y Funcional de la empresa


Art. 24.- Nivel de Gobierno

Directivo, representado por el Directorio de la Empresa. A este nivel le compete la determinación de sus políticas y estrategias; vigilando el cumplimiento de los objetivos y metas, a través de las funcionarias y funcionarios del nivel Ejecutivo.

Art. 25.- De los Niveles Administrativos

Ejecutivo, representado por la Gerencia General; gerencias de filiales y subsidiarias; y las gerencias y subgerencias de área, administradoras de área. A este nivel le compete formular los programas y planes de acción para ejecutar las políticas y directrices impartidas por el Directorio y coordinar en forma general las actividades, supervisando y controlando el cumplimiento de las mismas. 

Asesor, representado por la asesoría jurídica, auditoría interna y planificación. A este nivel le compete prestar la asistencia y asesoría en los asuntos relativos a su competencia. 

Apoyo, representado por la administración de talento humano, servicios administrativos y financieros. 

Operativo, representado por los distintos departamentos, unidades operativas, agencias y unidades de negocio. A este nivel le compete la ejecución de programas, proyectos y actividades de la Empresa. 

El art. 28 señala “La estructura básica de ETAPA EP estará constituida de acuerdo al organigrama aprobado por el Directorio”; la Empresa tiene una estructura organizacional que permite la operación técnica y administrativa de la Empresa, siendo la siguiente:
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La Gerencia General tiene como principales funciones:

Definir, conducir, organizar y supervisar la administración de ETAPA EP, de acuerdo con el Plan Estratégico y demás resoluciones del Directorio;
Coordinar la actividad de ETAPA EP con las otras dependencias y empresas municipales en aspectos que fueren pertinentes, cuidando que los planes y programas de la Empresa guarden estrecha relación con los planes y programas municipales y la coordinación con los gobiernos locales para la ejecución de programas de desarrollo en cada jurisdicción; 
Celebrar, en nombre de ETAPA EP, todo acto o contrato por medio del cual se adquieran bienes, derechos u obligaciones; y, aceptar herencias con beneficio de inventario, legados y donaciones; 
Controlar la ejecución de proyectos y la prestación de servicios, dar cuenta de ello al Directorio y disponer medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos y metas de ETAPA EP; 
Planificar y desarrollar promociones comerciales sobre los servicios que preste ETAPA EP; 
Proponer al Directorio la participación e inversión en asociaciones, fundaciones o corporaciones, convenios, actos y contratos, contratos de gestión compartida, y otras formas de asociación permitidas por la ley. Recomendar al Directorio la creación de comités o comisiones especiales o de asesoramiento, así como de unidades ejecutoras para el desarrollo de proyectos específicos y perentorios; 
Designar de entre las y los funcionarios de nivel ejecutivo a la o el Gerente General Subrogante; 
Dirigir la elaboración del presupuesto anual de la Empresa y presentarlo a consideración y aprobación del Directorio; 
Proponer al Directorio, de conformidad a las normas legales y reglamentarias, las remuneraciones de las y los empleados y trabajadores, y, los lineamientos generales de las políticas de manejo del talento humano, y, en especial, de la política salarial y de remuneraciones, debiendo contar con informe favorable de la Dirección Financiera; 
Asegurar la implementación, funcionamiento y actualización de los sistemas de administración financiera, de presupuesto, de determinación y recaudación de los recursos financieros, de tesorería y de contabilidad, incluyendo el control interno dentro de dichos sistemas; 
Dictar en caso de emergencia, medidas de carácter urgente y transitorias, y dar cuenta de ellas al Directorio; 
Gestionar de conformidad con la ley, la adjudicación de aguas que resultaren necesarias para el establecimiento o incremento de los servicios de agua potable, y, tramitar el establecimiento de servidumbres, para garantizar la prestación de los servicios; 
Diseñar las políticas de prestación de servicios de acuerdo con la Constitución y la ley; 
Dictar los reglamentos internos y manuales de procedimiento que fueren necesarios para el buen funcionamiento de la Empresa; 
Las demás establecidas en la ley, la presente ordenanza; y, las que el Directorio le atribuya en forma extraordinaria.” 

Así también el art. 39 señala que “El Directorio, a propuesta de quien ejerza la Gerencia General, expedirá la reglamentación interna para la selección, contratación y manejo del talento humano de la Empresa, de acuerdo con la ley.” 

INTEGRACIÓN DEL DIRECTORIO

Entre las principales atribuciones del Directorio, están la de legislar y fiscalizar la administración de la Empresa, aprobar proyectos de ordenanzas, conocer y aprobar las tasas y tarifas de los servicios públicos, al igual que los que se comercializan. Estas decisiones se fundamentan en estudios técnicos que se ajustan a criterios de solidaridad, accesibilidad, equidad y calidad para todos sus clientes y usuarios. 
El Directorio tiene la importante responsabilidad de nombrar al gerente general, de una terna propuesta por quien ejerce la Presidencia del Directorio. Este proceso es clave. Asegura que la persona elegida para conducir los destinos de la Empresa cuente con la idoneidad necesaria, a fin de liderar la gestión de la Empresa de manera eficiente y en línea con los objetivos estratégicos y la filosofía de la organización.
El Directorio de ETAPA EP, conforme lo previsto en el art. 7 de la LOEP y art. 7 de la Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de ETAPA EP está integrado por:

Quien ejerce la Alcaldía de Cuenca o si delegado o delegada que tendrá calidad de permanente, quien preside el directorio. 
Una o un funcionario de la I. Municipalidad de Cuenca. 
Una o un concejal, designado por el Concejo Cantonal. 
Una o un representante de la ciudadanía, designado según la ordenanza correspondiente. 
Una o un representante de las Cámaras de la producción del Azuay y de las Universidades del Cantón. 

La Gerencia General de ETAPA EP actúa como Secretario de Directorio con voz y sin voto.
	
PRINCIPALES DECISIONES DEL DIRECTORIO TOMADAS LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:	

2022. 
Suscripción del Convenio de Cooperación Técnica no Reembolsable entre la Corporación Andina de Fomento y la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca - ETAPA EP para el Proyecto "Modelo de Gobierno Corporativo". 
Conocimiento y aprobación del Código de Ética de ETAPA EP 
Conocimiento y Aprobación del Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para las y los Servidores no Sujetos a la Contratación Colectiva de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca, ETAPA EP 
Reglamento de Asociatividad de la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca ETAPA EP 
Actualización de la estructura de la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento de ETAPA EP 

2023.
Conocimiento y resolución sobre los informes de Avance del Proceso de Licitación para la contratación del Proyecto: Construcción y Puesta en marcha la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Guanguarcucho (PTAR-G) en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 
Conocimiento y resolución sobre la solicitud de autorización para la firma de las adendas para el cambio de la tasa LIBOR a la tasa TERM SOFR del Contrato de Préstamo con la CAF, y del contrato de financiación con el BEI para la construcción y puesta en marcha de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Guangarcucho. 
Conocimiento y resolución sobre la solicitud de reforma a la estructura orgánica con la creación del cargo de Coordinador de Proyectos Corporativos
Conocimiento y aprobación de la Propuesta Tarifaria para el servicio de acceso a internet.
Conocimiento y aprobación de la Propuesta del Pliego Tarifario de Agua Potable y Saneamiento de ETAPA 

2024.
Conocimiento, modificación y aprobación del cambio en la estructura de la Gerencia de Agua potable y Saneamiento, Unidad Ejecutora de Proyectos 
Conocimiento y autorización para la suscripción de la Adenda al contrato de financiación Número de contrato (FI N°) 89893, Número de operación (Serapis Nro. 2018-0507 con el Banco Europeo de Inversiones 

En todos los años se aprueban y reforma POA y presupuesto de ETAPA EP en Directorio.

GESTIÓN INSTITUCIONAL	

ETAPA EP se enmarca dentro de un Modelo de Gestión que vincula el Propósito Organizacional con la Visión y Propuesta de Valor de cada una de sus Unidades de Negocio

Este Modelo contempla como base la Constitución de la República del Ecuador, Plan Nacional de Desarrollo, Planificación Municipal y Empresarial.

El Modelo de Gestión Integral de ETAPA EP, se inicia con la Planificación tanto a nivel Estratégico como Operativo, a través de la definición del Plan Operativo Anual POA, los Planes Anuales de Contratación PAC, los Planes de Operación y Mantenimiento, cada uno de estos debidamente sustentados en las Directrices Estratégicas de acuerdo al Plan Estratégico de ETAPA EP, con enfoque en la Mejora Continua.
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Desagregación del Modelo de Gestión de ETAPA EP con base al ciclo de mejora continua PHVA.
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2.1.	ELEMENTOS DEL MODELO DE GESTIÓN	
2.1.1.	PLANIFICACIÓN	

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
El proceso de Planificación Estratégica 2024-2027 de ETAPA EP, fue guiado por la Subgerencia de Planificación y desarrollado de forma participativa con personal directivo y técnico de las diferentes áreas de la entidad y se desarrolló en tres fases:
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El Plan Estratégico se estructura en niveles de planificación, los cuales se definen en:
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Para cumplir con el propósito y visión de ETAPA EP se definieron las estrategias de crecimiento, fidelización y satisfacción para cada unidad de servicio, mismas que se pretenden alcanzar a través de los objetivos definidos en cada mapa estratégico, que serán controlados a través de los indicadores estratégicos que tienen una meta y a los cuales se alinean los proyectos estratégicos que en su alcance se orientan a cumplir los objetivos.

Los objetivos estratégicos previstos para alcanzar las estrategias definidas se visualizan en los siguientes mapas estratégicos:
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[image: ]



Con la finalidad de evaluar el grado de implementación y cumplimiento de los Objetivos Estratégicos de la Empresa, identificando los puntos críticos en la implementación de la estrategia y permitiendo la definición oportuna de acciones correctivas, para lograr las metas previamente establecidas, ETAPA EP dispone de metodologías de la gestión estratégica, así como de políticas y lineamientos.

La metodología establece que el monitoreo de la estrategia se realiza a través de las Reuniones de Análisis Estratégicos (RAE), en donde el Comité Estratégico conformado por: Gerente General, Gerente Comercial, Gerente de Telecomunicaciones, Gerente de Agua Potable y Saneamiento, Subgerente de Planificación y Subgerente Financiero, deberá cumplir las siguientes funciones:

Supervisar el cumplimiento de políticas, normas, procedimientos e instrucciones vinculadas al Plan Estratégico, dispuestas por el Directorio y la Gerencia General.
Dar seguimiento al cumplimiento y ejecución del Plan Estratégico de ETAPA EP.
Conocer, revisar y analizar la información generada en las Reuniones de Análisis Operativos, relacionado con el cumplimiento de las metas de los indicadores, ejecución de proyectos y de los planes de acción.
Monitorear permanentemente la ejecución del Plan Estratégico con el fin de disponer las acciones que correspondan de manera oportuna
Proponer y/o disponer la actualización del Plan Estratégico de ETAPA EP y/o de sus áreas de servicio.

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

ETAPA EP para medir su gestión en la consecución de sus objetivos estratégicos, requiere contar con proyectos y/o programas operativos (macro actividades) claramente definidos y alineados, que permitan optimizar su accionar, dar un seguimiento y al mismo tiempo evaluar de manera periódica el logro de los objetivos y metas trazadas.

La Empresa cuenta con su “Guía Metodológica para el Desarrollo y Gestión de Proyectos de ETAPA EP”, la misma que se basa en lo establecido en la Norma de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos públicos, numeral “Administración de Proyectos”. Fases en las que se considera para su gestión los procesos basados en las mejores prácticas a nivel internacional Project Management Institute (PMI) – PMBOK®.

Los proyectos pueden variar en tamaño y complejidad, sin embargo, todos pueden configurarse dentro de la siguiente genérica de ciclo de vida:
 


2.1.2.	GOBIERNO CORPORATIVO	

El Gobierno Corporativo tiene como objetivo asegurar que la empresa ejecute sus operaciones de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con su plan estratégico, sus políticas, procedimientos internos y de debida diligencia. Además, es su responsabilidad identificar, gestionar y evaluar los impactos económicos, sociales y ambientales de la Empresa. Se sostiene en principios y lineamientos éticos y técnicos que lo regulan y se ejercen a través de los órganos de dirección de ETAPA EP.

La Empresa está comprometida con el fortalecimiento de su Modelo de Gobierno Corporativo, como un sistema de gestión y control, a través del cual se promueve la adopción de las mejores prácticas existentes, en particular, las difundidas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Para el efecto, el principal mecanismo de gestión será la implementación del Código del Buen Gobierno Corporativo, que incorpora aspectos como los derechos del accionista, la dirección, el control y la gestión de este órgano de gobierno, así como los lineamientos del manejo de los riesgos y el cumplimiento, entre otros.

El gobierno y la administración de ETAPA EP se llevan a cabo a través del Directorio, la Gerencia General y las demás gerencias, que colaboran de forma articulada en la consecución de los objetivos de la Empresa.

A través de un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable entre la Corporación Andina de Fomento y ETAPA EP se ejecutó la consultoría para el “Diseño de un Modelo de Gobierno Corporativo para ETAPA EP”, durante el 2023 y 2024, obteniendo los siguientes productos:

Diagnóstico de la situación actual de Gobierno Corporativo de ETAPA EP, usando como parámetro de medición las mejoras prácticas internacionales OCDE de Gobierno Corporativo y Lineamientos de Buen Gobierno Corporativo de las Empresas del Estado CAF.
Diseñar el nuevo modelo de Gobierno Corporativo con reglas de ejercicio de propiedad, actuación de instancias relacionadas a la arquitectura de control de la empresa y políticas de transparencia de información financiera y no financiera.
Diseñar una Hoja de Ruta para la implementación del nuevo Modelo de Gobierno Corporativo.
Definir una metodología de seguimiento y control para verificar el nivel de implementación del Modelo de Gobierno Corporativo.

Dentro de la Planificación Estratégica 2024-2027 se ha considerado como Proyecto para el cumplimiento del objetivo estratégico “Fortalecer la gobernanza, ética y transparencia de la organización” la IMPLEMENTACIÓN DE GOBIERNO CORPORATIVO” con base a los resultados obtenidos en el contrato de consultoría antes señalado.

Se considera dentro del Modelo de Gobierno Corporativo las siguientes dimensiones:



2.1.3.	RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL


El Plan Estratégico 2024-2027 establece al Modelo de Gestión de Sostenibilidad como el orientador del Modelo de Gestión de la Empresa, lo cual permite transversalizar en ETAPA EP el enfoque de sostenibilidad desde la estrategia a las operaciones, alineándose a los tres ejes de RSE: Ambiental, Social y Económico.


¿Cuál es el modelo de sostenibilidad para la Empresa?
En la base del modelo de sostenibilidad de la Empresa están las personas, la cultura y los valores organizacionales, elementos que son habilitantes para de la gestión. Adicionalmente, son fundamentales los procesos estructurados de diálogo, relacionamiento y comunicación con los grupos de interés, para entender sus necesidades, motivaciones y expectativas, a fin de adaptarnos a los cambios y las exigencias del mercado y del entorno.

Valores
Cultura
    Personas
                                       Diálogo                            Relacionamiento                            Comunicación


Con estas bases sólidas se puede alcanzar los objetivos de sostenibilidad (económicos, sociales, ambientales y de gobernanza), que, llevados a la estrategia y las operaciones, a través de los pilares de acción, conducen a generar impactos positivos, que se reflejan en el aporte de ETAPA EP a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sobre todo el territorio.

La estrategia de sostenibilidad de ETAPA EP apalanca la estrategia de gestión de la Empresa y propicia su diferenciación. Se basa en el entendimiento de la importancia que tienen los servicios que presta la entidad a la ciudadanía y su aporte al desarrollo del territorio. Además, se sustenta en la forma responsable, comprometida y ética de crear y compartir valor con sus grupos de interés, basado en el equilibrio entre la gestión económica, social, ambiental, y de gobernanza de la Empresa. 

¿Cuál es la estrategia de sostenibilidad para la Empresa?

“Para ETAPA EP, tan importante como los resultados, es la forma como lo hacemos. Desde la gestión, contribuimos al desarrollo del territorio. Por eso, nos desafiamos a mantener un enfoque de sostenibilidad, inclusión y circularidad, manejando nuestros servicios en equilibrio entre la gestión económica, ambiental, social y de gobernanza, para crear y compartir valor con nuestros grupos de interés, bajo relaciones justas y corresponsables. Para ser sostenibles nos comprometemos a trabajar de manera responsable, transparente y ética, para construir una sólida cultura organizacional, con gente profesional que se identifica y compromete con la Empresa y con los ciudadanos a quienes servimos”. 

La Empresa ha alineado tanto en su Propósito Empresarial como en la Visión y Propuesta de Valor de cada Unidad de Servicio a la estrategia de sostenibilidad empresarial, destacando como una Empresa socialmente responsable.


Aporte de ETAPA EP a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles ODS sobre el territorio.

AGUA POTABLE:                                                                         	



TELECOMUNICACIONES:


ETAPA es una Empresa socialmente responsable, cuida el medio ambiente a través de la gestión del ciclo integral del agua, mejorando la calidad de vida, bajo principios de accesibilidad, equidad y eficiencia.  



2.1.4.	MEJORA CONTINUA

Como se había comentado en el punto 2 en lo referente a la Gestión Empresarial, ETAPA EP basado en sus procesos aplica su Mejora Continua con la finalidad de alcanzar la calidad de sus servicios, basados en la norma ISO 9001:2015 que estable entre uno de sus principios el de mejora continua que lo aplican a través del ciclo PHVA con la finalidad de mejorar continuamente el desempeño de sus procesos mediante la consideración de las partes interesadas.

La política de Calidad de la empresa definida es:

“Somos una Empresa Pública Municipal que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de la población a través de la prestación de servicios de Telecomunicaciones, Agua Potable, Saneamiento, Gestión Ambiental y otros; es nuestro compromiso lograr la satisfacción de nuestros clientes mediante la entrega de servicios de calidad, trabajando de una manera eficiente y mejorando continuamente, cumpliendo toda la legislación y compromisos a los que nos adhiramos. Lo hacemos de manera comprometida con la sociedad, el medio ambiente y nuestros empleados”.

Con base a lo señalado, la Empresa ha adoptado buenas prácticas de gestión y estándares nacionales e internacionales, entre los que destacan: 
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Resultados Aquarating[footnoteRef:2]: [2:  Link] 
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Resultados ISO 9001:2015: Desempeño del Sistema de Gestión de Calidad implementado y certificado cuyo alcance es “Proceso de Potabilización de Agua en las Plantas de Tixán, Cebollar y Sústag”
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Para ETAPA EP es muy importante mantener estas certificaciones e impulsar a través de estas la mejora continua empresarial.

2.1.5.	MODERNIZACIÓN (TIC’s e I+D+i)

ETAPA EP a la vanguardia de la modernización, busca constantemente el mejoramiento y la automatización de sus operaciones basándose en los procesos establecidos; la Empresa cuenta con la Subgerencia de Tecnologías de la Información cuyo papel fundamental es el apoyo en la entrega de soluciones informáticas y garantizar que la empresa disponga del equipamiento, la infraestructura, los sistemas y las plataformas adecuados para la prestación de los servicios.
Esto supone que su función es transversal a todas las áreas técnicas y operativas de la Empresa.

Sus proyectos y acciones se ven reflejados dentro del PETI “Plan Estratégico de la Subgerencia de Tecnologías de la Información”, el cual está orientado a satisfacer las necesidades de ETAPA EP en materia de tecnología y sistemas de información; buscando lograr una alineación entre los servicios tecnológicos y el propósito de ETAPA EP, el mismo está alineado al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico 2024-2027.

La Empresa ha avanzado en la gestión de la información a través de un proyecto de ingeniería y ciencia de datos integral para la inteligencia de negocios; para esto se cuenta con un equipo multidisciplinario, que analiza los datos que dispone la Empresa a fin de buscar las mejores estrategias para la toma de decisiones oportunas a nivel institucional

ETAPA EP cuenta con el departamento de Seguridad de la Información cuya responsabilidad es gestionar los controles de ciberseguridad, para mitigar la vulnerabilidad de los equipos y servicios tecnológicos; esto se logra a través del monitoreo y la gestión continua de los eventos de seguridad, que permite visibilizar las 24 horas de los 7 días de la semana los posibles ataques a los servicios tecnológicos de ETAPA EP; así también, se rige a través de las políticas alineadas con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, los procedimientos se basan en la norma ISO 27001.

Por otro lado, la Empresa cuenta con herramientas de gestión y control de proyectos como es el Microsoft Project, CGWeb (Gestión POA-PAC-Presupuesto), y demás sistemas para las diferentes operaciones que realiza la Empresa.

También se ha trabajado para contar con un sistema de información geográfico empresarial integrando las diferentes áreas de negocio; aplican nuevas herramientas de la plataforma ArcGIS para mejorar la eficiencia y efectividad en la toma de decisiones basadas en datos geoespaciales, esto se ha aplicado en la gestión de proyectos de agua potable, soporte de telecomunicaciones, gestión en la operación comercial, financiera, proyectos de la empresa y seguimiento de obras de la Corporación Municipal con visión integral; haciéndoles acreedores en el año 2024 del reconocimiento “PREMIOS DE EXCELENCIA SIG” por parte de ESRI.

3.	GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO	

ETAPA es una empresa con personal operativo, técnico y administrativo, con experiencia, compuesto por gente de diferentes generaciones, lo que enriquece a la organización.

El Departamento de Talento Humano, cumple un papel vital en la organización, ya que es el responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades vinculadas con la administración del talento humano.

La Subgerencia de Gestión de Talento Humano tiene tres direcciones: de desarrollo de talento humano; de bienestar social, seguridad industrial y ocupacional; 	y, de remuneraciones y control.

ETAPA EP cuenta con empleados regidos a la LOEP y trabajadores cubiertos por un contrato colectivo fijado y acordado entre las partes y representados por el Comité de Empresa.

La Empresa cuenta con su “REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO PARA LAS Y LOS SERVIDORES NO SUJETOS A LA CONTRATACIÓN COLECTIVA DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA - ETAPA EP.”, cuya última reforma fue aprobada por el Directorio el 29 de febrero de 2024; y dentro del cual se describe cada uno de sus subsistemas:

Planificación del Talento Humano
Clasificación y Valoración de Cargos
Reclutamiento, selección y contratación de personal
Inducción, Formación y Capacitación
Evaluación de Desempeño
Desarrollo y Plan de Carrera
Administración Salarial

A la fecha la Empresa cuenta con un total de 1236 servidores y servidores de los cuales 658 son empleados y 578 son trabajadores; 69 perteneces a cargos de libre remoción de los cuales el 65% corresponden a profesionales de carrera.

ETAPA EP cuenta con un Sistema de Remuneración Variable de acuerdo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas numeral 4; y, ha expedido a través del Director su “REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE LA REMUNERACIÓN VARIABLE PARA LOS SERVIDORES DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUENCA, ETAPA EP” el 14 de abril del 2016; el cual, para su aplicación la Gerencia General ha aprobado el Instructivo elaborado y presentado por el Comité Estratégico, mediante memorando Nro. M-2024-0093-GG de fecha 12 de enero de 2024.

Este sistema basa sus resultados en el cumplimiento de metas y objetivos medidos a través de indicadores de gestión establecidos para el efecto, utilizando un Modelo que combina indicadores estratégicos y departamentales.
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Adicionalmente ETAPA EP mide el indicador de Empleados totales por mil conexiones que es un indicador estratégico que ha presentado los siguientes resultados en los últimos años:





4.		NORMATIVA Y GESTIÓN POR PROCESOS Y CALIDAD

La Gestión por procesos implementada en ETAPA EP desde el año 2012, se basa en el siguiente esquema que establece el alcance, las entradas, salidas, el propósito y responsabilidades definidas, entre otros:



Lo que busca la Empresa es mantener el control de estos procesos de tal manera que las salidas de los mismos logren satisfacer los requerimientos de los clientes tanto internos como externos.
ETAPA EP para el control y seguimiento ha implementado un sistema de monitoreo a través de indicadores de desempeño, que alertan en caso de requerirse la implementación de correctivos cumpliendo así con el ciclo de mejora continua.

El Mapa General de Procesos de la empresa agrupa los procesos en tres grandes grupos:
Procesos Gobernantes
Procesos Generados de Valor
Procesos de Soporte



Como se había inidcado, dentro del Sistema de Indicadores empresarial se generan los reportes que muestran el desempeño de la gestión por procesos mostrando los resultados de la misma manera como un mapa de procesos:







5.		PROCESO DE CONTRATACIONES

ETAPA EP respeta el marco legal de contratación pública del país y consideran que la imparcialidad y objetividad son pilares que garantizan el cumplimiento de la legislación vigente y los principios básicos de transparencia en la gestión pública; de esta manera se asegura la igualdad de oportunidades de quienes participan en los diferentes procesos de contratación.

ETAPA EP al ser empresa pública está sujeta a los lineamientos que dicta el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP).Dentro de su estructura, la Empresa cuenta con la Subgerencia de Contratación Pública, que tiene línea de reporte directo a la Gerencia General.

ETAPA EP prepara los presupuestos referenciales de las obras y servicios con base al análisis de precios unitarios de los rubros con costos actualizados de mano de obra, equipo, materiales y transporte.

La adquisición de bienes o prestación de servicios a través de ínfimas cuantías las realiza el Departamento de Adquisiciones de la Subgerencia Administrativa.




6.		TRANSPARENCIA

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en sus artículos 19 y 29; ETAPA EP cumple con la publicación mensual de lo requerido; para lo cual se ha conformado el Comité de Transparencia presidido por el Secretario General de ETAPA EP, quien tiene voto dirimente.

Con base a lo señalado se puede revisar la amplia información que se publica en la página web de la Empresa dentro del link: Transparencia – ETAPA EP

Así también en cumplimiento al artículo 11 de la LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL que señala “Obligados a rendir cuentas.- Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones”; esto se cumple de manera anual con la presentación del informe de gestión y rendición de cuentas. De igual manera se puede encontrar publicado en la página web en el link: Rendición de cuentas ETAPA EP – ETAPA EP




Por otra parte, la Empresa cuenta con su código de ética el cual establece las normas para orientar y fortalecer el accionar ético de todos quienes conforman ETAPA EP y resume los compromisos institucionales con los principales grupos de interés. ETAPA EP ha establecido ocho principios éticos, sobre los cuales se sostiene el accionar de la Empresa:

Principio de inclusión y no discriminación.
Principio de igualdad de todas las personas
Principio de equidad distributiva y transparencia
Principio de respeto a los derechos de la naturaleza
Principio de rendición de cuentas a la ciudadanía
Principio de ética laica
Principio de respeto
Principio de cumplimiento.	

7.		CERTIFICACIONES Y RECONOCIMIENTOS

2019
Corporación Líderes para Gobernar: Práctica Ganadora Categoría " Acción por el Clima Proyecto"
Corporación Líderes para Gobernar: Reconocimiento en la categoría "Protección de Ecosistemas y Biodiversidad"
2021
Pacto Global de las Naciones Unidas Red Ecuador II Edición a las Buenas Prácticas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible-ODS13 SOSTENIBLE-ODS 13 Reconocimiento a la Práctica " Acuerdo mutuo por el agua y adaptación al cambio climático"
Corporación Líderes para Gobernar: Reconocimiento en la Categoría "Alianzas Público-Privadas" Gestión interinstitucional para conservar los ecosistemas de la cuenca del río Machángara mediante un Comité de Conservación.
2022
Grupo EKOS Reconocimiento Travel 2022.kec 3er lugar en la categoría " Mejores Lugares o Destinos del Ecuaador para visitar 2 Parques de Reserva Nacional" Parque Nacional Cajas

2023
ACREDITACIÓN LABORATORIO ISO 17625
ACREDITACIÓN LABORATORIO ISO 17025
2024
Certificate of Membership ETAPA EP, ECUADOR "Member of the 300 Water Leaders Initiative"
AquaRating : Se acredita que "Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca ha sido evaluada de acuerdo al estándar y procedimientos de la caracterización validada de AQUARATING"
ESRI Ecuador: Reconocimiento a ETAPA EP por buenas prácticas en la implementación de sistema de información geográfica “PREMIO DE EXCELENCIA SIG”.
Recertificación del Sistema de Gestión de Calidad: Certificado que cumple con los requisitos de ISO 9001:2015
Revista Vistazo: Destaca la labor en la provisión de servicios básicos ETAPA EP, "Líder en servicios públicos en Ecuador"
Servicio de Acreditación Ecuatoriana: Recertificación del Laboratorio de Saneamiento Norma INEN ISO/IEC 17025
Participación en: X Foro Mundial del Agua en Bali, Indonesia






8.  ACTIVIDADES DE MEJORA DE LA GESTION DE ETAPA A SER INLCUIDAS EN EL PROGRAMA EC-L1297
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ROADMAP ACTIVIDADES DE MEJORA DE LA GESTION DE ETAPA A SER INLCUIDAS EN EL PROGRAMA EC-L1297.
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Nro. empleados totales por mil conexiones de AP


2021	2022	2023	2024 (sept2024)	4.7	4.42	4.3099999999999996	4.3099999999999996	
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 12 meses

SF1.1.8. Se cuenta con sistema de costos

g) INDICADOR DE IMPACTO

% identificado como posible disminución de costos y gastos por unidad

Fórmula: Costos y gastos x proceso - capacidad instalada no utilizada / volumen  de outputs vs Costos y Gastos x proceso / volumen de ouputs por unidad

h) RESPONSABLE:

h.1)Departamento de Contabilidad de la Subgerencia Financiera

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

1. Disponer de un modelo de costos gerencial para cada línea de negocio de la Empresa que permita:

-Identificar, estructurar y clasificar objetivamente costos y gastos

-Conocer y actualizar los parametros de agrupación y asignación de costos y gastos

-Contar con la información necesaria para establecer métodos de control de costos y gastos

-Determinar el comportamiento de los costos en fijos y variables, asi como el cálculo del punto de equilibrio

-Identificar los gastos de personal y su capacidad instalada para actualizar procesos, procedimientos, políticas, funciones del personal requerido  

-Diseñar reportes con información que soporte la toma de decisiones gerenciales.

2. Determinar las características que debe tener el software para el procesamiento de la información de costos, considerando los procesos, funcionalidad, 

reportería, y capacidad de integración tecnológica, que estructure los modelos de costos de cada línea de negocio.

3. Validar o sugerir una nueva estructura  de centros de costos, que se adecúe a las necesidades administración de costos por parte de la empresa, a fin de 

generar información útil y oportuna.

4. Estructura organizacional de la función encargada de la gestión de costos con determinación de responsabilidades (Ej. Costo histórico o Costo 

proyectado), líneas de comunicación (Ej.: Contabilidad de Costos dentro la Sugerencia Financiera), e identificación de los principales resultados o outputs 

de sus procesos (Ej.: costos históricos mensuales, reporte de punto de equilibrio, etc.).



596101 hab.

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

USD $160.000 que incluye consultoria (diseño detallado del modelo de Costos y estructuración del mismo en el sistema) y automatización 

(sistema, integraciónes y automatizaciones), asi como localización y logistica.

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Definición de alcance y elaboración de términos de referencia.

Recopilación de información existente.

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

UBICACIÓN:

Planta Interna de ETAPA EP

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

ElobjetivodelModelodeCostosGerencialesidentificar,estructurar,clasificaryasignarcostosygastosdeformaapropiadaencadalínea

deserviciosqueofreceETAPAEP.;paraobtenerresultadoscualitativos(mejoraenelregistrodecostosygastos)ocuantitativos

(información de costos a nivel de productos, servicios o actividades para un mejor análisis financiero, operativo o comercial.

ALCANCE:

Para la  implementación del proyecto, se deberá considerar lo siguiente:

1.-VisionamientodelModeloyDiagnósticosituacionalparadeterminarlaviabilidadenelcorto,medianoylargoplazodelaimplementación

de costos gerenciales

2.-Softwareapropiadoconsiderandolaidentificación,asignación,reportedecostosbajouncomponenteunificadotécnico-comercial

corporativo para cada unidad)

3.-Estructuracióndelmodelodecostosvalidadoporlaempresa,asícomoelsoftwarecorrespondiente,eImplementacióndelmismoa

travésdelaautomatización(facilitandolaactualizaciónmensualconelmenoresfuerzomanual)eintegraciónconlasfuentesdedatos

(utilizando las herramientas o funcionalidades del propio sistema de costos y las existentes en ETAPA EP) .

4.-  Aplicación del modelo de costos, carga de datos, cálculo y visuaización de resultados.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

• El sistema de costos que actualmente  dispone la empresa no proporciona información específica y objetiva para la toma de decisiones.

•LasituacióncompetitivadelmercadodeTelecomunicacionesrequiereinformaciónoportunaparaevaluarloscostosylarentabilidaddelos

productos y establecer estrategias que permitan sostener e incrementar la participación en el mercado.

•SerequiereinformaciónoportunaparaevaluarloscostosylarentabilidaddelosproductosdeAguaPotable,AlcantarilladoySaneamiento,

que permita establecer estrategias para sostener e incrementar el servicio a la ciudadanía

•Serequiereinformaciónparaplanificaryconocerloscostosdelasdosunidadesdenegocio,parasuplandeinversionesquepermita

elegir las opciones más rentables.

•Elconocerelcostodelosrecursos,suusoycontribuciónatravésdeprocesospermitiránmejorarlosanálisisdeeficacia,eficienciay

productividad

•Esnecesarioquelasáreascomerciales,operativasyadministrativaspuedanevaluarlosresultadosdecostosyrentabilidadensupropio

idioma de negocio (contabilidad gerencial) y no necesariamente en terminos de finanzas (contabilidad financiera)



IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Impacto Social:  El contar con costos por cada línea de negocio, permite agilitar la gestión y fortalecer la gestión comercial y operativa de 

nuevos servicios para brindar innovación y un mejor servicio a la ciudadanía.

Impacto Ambiental: La disminución de reprocesos debido a una agilidad de gestión permite no incurrir en gastos innecesarios de recursos 

que contribuirían a los impactos ambientales negativos.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

La eficiencia en los procesos permite el cumplimiento de los tiempos previstos en la planificación; consecuentemente la ejecución de las 

acciones de adaptación al cambio climático. 

Modelo de Costos Gerenciales por cada Unidad de Negocio de ETAPA EP



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 12 meses

g) INDICADOR DE IMPACTO

h) RESPONSABLE:

h.1)Subgerencia Administrativa

1. Guia de clasificación de bienes de propiedad planta y equipo. 

2. Informe de constatación física de todos los bienes de larga duración y su codificación

3. Informe de valoración de bienes de propiedad planta y equipo.

4. Catálogo de inventarios

5. Informe de constatación y codificación de inventarios

6. Informe técnico de bienes e inventarios para la baja conforme a la normativa legal vigente aplicable.

7. Informe final 

ALCANCE:



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

ELABORACIÓNEIMPLEMENTACIÓNDEUNAGUÍADECLASIFICACIÓNDEBIENESDEPROPIEDADPLANTAYEQUIPOYUN

CATÁLOGO DE INVENTARIOS DE ETAPA EP.

UBICACIÓN:

ETAPA EP

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

Elaborar e implementar una guía de clasificación de bienes de propiedad planta y equipo con su respectiva valoración.

Elaborar un catálogo de productos de los inventarios.

Realizarlaidentificación,codificaciónyconciliacióndelosactivosfijoseinventariosdeETAPAEPbajoNormasInternacionalesde

Información Financiera NIIF. 

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

a) Contar con una guía de clasificación de propiedad planta y equipo

b) Contar con un catálogo de productos para los inventarios del departamento

c) Constatación física de bienes de larga duración e inventarios.

d) Codificación, ubicación y estado de los bienes de propiedad planta y equipo de acuerdo a la guia de clasificación.

e) Valoración de los activos.

f) Constatación física, identificación y codificación de inventarios.

g) Actualización del Reglamento interno de Bienes.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

Laelaboracióneimplementacióndelaguíadeclasificacióndebienesdepropiedadplantayequipo,asícomosuidentificaciónfísica,es

indispensableyaquepermitiráestablecerlosparámetrosaserutilizadosparalacategorizacióndeactivosfijosdeacuerdoalanaturaleza

y/ofuncióndelbien;ademásdecontarconunstockrealdelosbienesdelaEmpresa,informaciónactualizadadelosregistrosyrealizarla

conciliación de saldos entre Contabilidad y Activos Fijos. 

Laelaboracióndeuncatálogodeproductospermitiráordenardemejormaneralosinventariosyestablecerpoliticasdeconservacióny

baja y parametrización en el sistema CGWEB.

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Impacto Social: Posible fortalecimiento de empresas recicladoras.

Impacto Ambiental: La disminución de procesos debido a una agilidad de gestión que permite no incurrir en gastos innecesarios de 

recursos. Implementación de mecanismos de economía circular a través de la reutilización, venta, reciclaje de bienes improductivos para 

la Empresa.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

La identificación de bienes en mal estado y obsoletos permitirá realizar una correcta disposición final a través de procesos de enajenación 

adecuados a gestores calificados, provocando un menor impacto climático.

Implementación de mecanismos de economía circular a través de la reutilización, venta, reciclaje de bienes improductivos para la 

Empresa.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Todo el personal de ETAPA EP

EG5.1.1 Política de Aprovisionamiento

EG5.1.2 Nivel de Inventario

[SF1-V2] Rentabilidad del Patrimonio

*Variación de Inventario y de Activos

*Valor de Activos y de Inventarios

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

USD $700,000

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Forma parte del POA 2025 y del Plan Estratégico 2024-2027, se tiene la ficha de perfil de proyecto. 

f) INDICADOR / PRÁCTICA DE AQUARATING 
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 9 meses

SF3.1.8 Procedimientos de Cobranza

g) INDICADOR 

Nivel de cumplimiento de la meta de recaudación por segmento definido

Fórmula: Valor recuperado de cartera por segmento/valor de cartera definido para cada segmento

h) RESPONSABLE:

h.1)Gerencia Comercial/Departamento de Cobranzas y Coactivas

Gestión Integral de Cartera

1. Políticas comerciales y financieras para el tratamiento de Cartera, así como para la gestión preventiva a la generación de 

cartera en los procesos comerciales y en los que intervenga el financiamiento de obras.

2. Informe de como está compuesta la cartera y segmentaciónde la misma.

3. Modelo de Gestión para la Gestión Integral de Cartera,  estrategias y metas de recuperación para cada segmento.

4. Infome del Plan de Implementación de Gestión de Cartera. 



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

UBICACIÓN:

Dentro de la Planta Interna de ETAPA EP

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

          Productos Esperados:

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Beneficios Sociales: Contar con recursos provenientes de la recuperación de la inversión que permitan su reinversión en obras de 

beneficio colectivo que permitan mantener el nivel de calidad de vida de la población, así como la dinamización de la economía. 

Impacto Ambiental: Posibilidad de reinvertir los valores que se recuperen en proyectos con alto enfoque en la sostenibilidad ambiental y 

socioeconómica de Cuenca, que contribuyan con la adaptación al cambio climático.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

Posibilidad de contar con recursos provenientes de la recuperación de la cartera, los cuales permitan emprender acciones de diversa 

índole enfocadas en la adaptación al cambio climático, sobretodo en los procesos de cadena de valor y los críticos de soporte.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

ALCANCE:

1.-Definicióndepolíticascomercialesfinancierasparaeltratamientodelacarteradeacuerdoalmarcolegalcompetente,asícomo

paralagestiónpreventivaalageneracióndecarteraenlosprocesoscomercialesdeventasyenlosqueintervengaelfinanciamiento

de obras.

2.- Análisis de la composición de la cartera

3.- Segmentación de la cartera

4.- Definición del modelo de gestión integral de cartera y sus estrategias de recuperación efectiva por segmentos

5.- Definición de metas de recuperación para cada segmento.

6.- Establecer un plan de implementación del modelo de gestión de cartera

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

EsnecesariodesarrollarunproyectoquepermitagestionarlacarteradeETAPAEPaplicandoestrategiasderecuperaciónefectivas,

tantodeaquellacarterageneradaporelconsumodeservicioscomolaprovenientedelaejecucióndeproyectosdeconstrucciónde

nuevainfraestructuray/oampliacionesdered,cuyomecanismodecobrocorrespondealaaplicacióndelaContribuciónEspecialde

MejorasoalascláusulasrespectivasconstantesenlosConveniosRuralessuscritosporlosmoradoresconETAPAEPyelGAD

correspondiente.

Diseñarunmodelodegestiónintegraldecartera,quepermitaaETAPAEPrecuperarlabajounesquemaoptimizadoaplicandoun

seguimiento y control del cumplimiento de las metas previstas de recuperación para cada segmento definido.

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

Desglose del Alcance:

596101 hab.

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

El valor estimado corresponde a $30.000,00



Los valores serán ajustados en función de los estudios de prefactibilidad y factibilidad que determinaran las mejores condiciones 

técnicas y económicas.

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Al momento ETAPA EP lo ha incluido en su Planificación Estratégica 2024-2027 al Proyecto, cuyo lanzamiento está previsto para el 

año 2025.  
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.6)NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

c.1)MONTO TOTAL: USD 250.000 a través de la contratación de un Consultor Experto

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL:  12 meses de plazo de la consultoría

g) INDICADOR

Nivel de cumplimiento del Plan Emergente de Mejoramiento

h) RESPONSABLE:

h.1)Gerencia de Agua Potable y Saneamiento/Subgerencia de Operaciones de Agua Potable y Saneamiento 

1. Diagnóstico

2. Road Map Servicios

3. Implementación del Plan Quinqunal

Fórmula: Número de proyectos con nivel de cumplimiento de ejecución igual o superior al 85%/número total de proyectos 

               registrados en el Plan Emergente de Mejoramiento

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Se cuenta únicamente con la Ficha Técnica del proyecto, en esta fase se pretende obtener a nivel de Pre-Factibilidad los proyectos a 

implementarse en Operación y Mantenimiento para los proximos 5 años

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

CS2.1  Aseguramiento capacidad de suministro y 

distribución

CS2.2  Aseguramiento continuidad del servicio

596101 hab.

UBICACIÓN:

El proyecto está dirigido a todo 

el cantón Cuenca, 

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

-Contarconunaplanificaciónparalospróximos5añosqueintegretantolamejoradelosserviciosdeaguapotableysaneamientocomola

sostenibilidad ambiental y económica.

-FortalecerlacapacidadinstaladadeAguaPotableySaneamientodeETAPAEPatravésdelarepotenciacióndeinfraestructurayla

instrumentacióndelossistemasexistentes,loquepermitarámejorarlaoperación,monitoreoycontroldelossistemasoperadosporla

Empresa.

-IncorporacióndePrácticasdeEconomíaCircularalaoperacióndelossistemasdelaEmpresapromoviendoelreciclajedeaguaresidual

tratada y el manejo adecuado de subproductos.

- Promover prácticas de adaptación al Cambio Climático, buscando reducir el desperdicio y mejorar la eficiencia en la utilización del agua.

ALCANCE:

A través de la ontratación de un consultor experto se esperan determinar los siguientes entregables:



a)Definicióndelosproyectosderepotenciacióndeaguapotableprioritariosparalosproximos5añosquepermitanmantenerlosniveles

adecuados de servicio para los 5 sistemas principales que opera ETAPA EP, y que cubren el área urbana y peri-urbana de la ciudad .

         b) Establecer políticas y un plan piloto de telecontrol, que funcione en conjunto con el proyecto de fortalecimiento de sistemas SCADA. 



c)DefiniraniveldeprefactibilidadlaimplementacióndeproyectosdeeconomíacircularentornoalrehusodelaguatratadadeUcubamba

paraaprovecharlaenelprocesodetratamientodelodos,yelmanejodesubproductosdelmantenimientodeáreasverdesparael

aprovechamiento por microempresas comunitarias.        



d)Evaluarladisminuciónenlahuellahídricaporelmanejoeficientedelaguaenlaciudadylaspracticasdeeconomíacirculara

implementarse

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

Una vez concluida la ejecución del proyecto se espera contar con herramientas para: 



- Operarlossistemasdeaguapotableysaneamientodemaneraquenosoloseaneficientesysostenibles,sinoquetambiéntenganla

capacidad de adaptarse a los desafíos futuros relacionados con el cambio climático y el crecimiento urbano.

- Aplicarprincipiosdeeconomíacircularaldesarrollodesistemasdereutilizaciónyreciclajedeaguasresiduales.Estasprácticasnosolo

reducen la demanda de agua dulce, sino que también ayudan a mitigar la contaminación y los efectos de sequías prolongadas.

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

-    La adopción de prácticas de economía circular puede fomentar la educación ambiental entre los consumidores sobre la gestión sostenible 

del agua, fomentando la transparencia y fortaleciendo la relación entre la empresa y los usuarios.

-   El proyecto busca minimizar el desperdicio del agua, y mejorar los procesos internos, lo que contribuye a la conservación de este recurso 

esencial, especialmente frente a los desafíos del cambio climático.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO

Un manejo eficiente del recurso agua, la reutilización y reciclaje, además de la innovación en tecnologías en la operación de los sistemas son 

cruciales en contextos donde el cambio climático puede afectar la disponibilidad de agua. La implementación de estas políticas no solo mejora 

la imagen de la Empresa con los clientes, sino que también fomenta un uso más responsable del agua, lo que es vital en tiempos de cambio 

climático.

Elaboración de plan emergente de mejoramiento de infraestructura



BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

Cantón 

Sistemas de 

agua potable 

de ETAPA EP
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

USD $ 100.000

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 12 meses

EG1.1.5 Externalización de funciones básicas de la prestación de servicios

g) INDICADOR

h) RESPONSABLE:

h.1)Gerencia de Agua Potable y Saneamiento/Subgerencia de Operaciones de Agua Potable y Saneamiento 

1. Diagnóstico

2. Road Map Servicios a externalizar

3. Implementación de Modelo de Gestión

Diseño de un modelo de gestión para externalización de operaciones de agua potable y saneamiento



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

UBICACIÓN:

Oficinas Ucubamba 

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

Elproyectotienecomoobjetivodiseñareimplementarunplandeexternalizaciónparalasoperacionesdeaguapotableysaneamiento,conel

fin de optimizar la eficiencia operativa, mejorar la calidad del servicio, reducir costos y fomentar la adopción de tecnologías innovadoras.

ALCANCE:

Incluiráundiagnósticoinicialdelasoperacionesactuales(redesyplantas),determinacióndecostosdeoperaciónymantenimientoactual,

deficióndeunModelodeGestióndeOperacionesylaelaboracióndetérminosdereferenciaparalaseleccióndeproveedores,parabrindar

atención a la ciudadanía de manera conjunta con la planta interna existente. 



Laimplementaciónsellevaráacabomedianteunplandetalladodetransición,seguidodeunmonitoreoconstantedeldesempeñodelos

servicios externalizados a través de indicadores clave de rendimiento (KPIs).



Asimismo,seestableceránmedidasdemitigaciónderiesgosyunplandecomunicaciónparagestionarlaimplementacióndelnuevomodelo

demaneraefectiva.Sepriorizarálatransparenciayelcumplimientodelosacuerdoscontractuales,asegurandoquelaexternalizaciónaporte

valor a la organización y mejore la eficiencia operativa sin afectar la calidad del servicio ni la sostenibilidad a largo plazo.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

LaexternalizacióndelasoperacionesdeaguapotableysaneamientoesunaestrategiaclaveparaETAPAEPconelfindemejorarlaeficiencia

operativa,optimizarelusoderecursosygarantizarlacalidaddelservicioalargoplazo.Actualmente,lagestióninternadeestasoperaciones

enfrentadesafíossignificativos,comoelaumentodecostosoperativos,incrementodepersonal,lanecesidadderenovacióntecnológica,yla

crecientedemandadeserviciosdealtacalidadporpartedelacomunidad.Alexternalizarciertasoperacionesoafrontrarlesdemanera

compartida,ETAPAEPpuedeaccederatecnologíasavanzadasyaconocimientosespecializadosquenoestándisponiblesinternamente,

permitiendo una respuesta más rápida y efectiva a estos retos. 

Laexternalizacióntieneunimpactosignificativoenareduccióndecostosalaprovechareconomíasdeescalaymejorarlaeficienciaoperativa.

Estonosolocontribuyealasostenibilidadfinancieradelaorganización,sinoquetambiénaseguralacontinuidadycalidaddelserviciodeagua

potable y saneamiento para la comunidad de Cuenca.

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:  

Beneficio Social: La externalización de las operaciones de agua potable y saneamiento en ETAPA EP puede tener un impacto social positivo al 

mejorar la calidad y continuidad del servicio, beneficiando a la comunidad con un acceso más seguro y confiable al agua y al saneamiento. 

Esto contribuye a la salud pública y al bienestar general. Sin embargo, existe la preocupación de que la externalización podría generar 

incertidumbre laboral entre los empleados de ETAPA EP, especialmente si no se gestionan adecuadamente la capacitación y la reasignación 

de personal. Es crucial implementar un plan de transición que minimice estos efectos y garantice la inclusión de los trabajadores en los nuevos 

procesos.



Impactos Ambientales: Desde una perspectiva ambiental, la externalización puede traer beneficios significativos si se adoptan tecnologías 

avanzadas que mejoren la eficiencia en el uso del agua. Esto podría reducir la contaminación y el desperdicio de agua. No obstante, es 

fundamental establecer mecanismos de supervisión para asegurar que los operadores externos cumplan con las normativas ambientales y 

mantengan prácticas sostenibles, evitando así cualquier posible impacto negativo en el entorno natural.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO

Permite implementar tecnologías y prácticas más eficientes en la gestión de recursos hídricos, cruciales en un contexto de variabilidad 

climática creciente. Al optimizar el uso del agua, mejorar la detección de fugas y modernizar el tratamiento de aguas residuales, se contribuye 

a la sostenibilidad y resiliencia del sistema frente a fenómenos extremos como sequías prolongadas o inundaciones. Esto genera una 

distribución equitativa del agua, mitigando así los efectos negativos del cambio climático en la comunidad.

1. % de disminución del costo de O&M

2. % de incremento de productividad en  O&M

3. % de órdenes de trabajo ejecutadas dentro del tiempo 

previsto

Fórmulas: 

Costo actual/costo inicial

Número actual de operaciones ejecutadas/número inicial de operaciones ejecutadas

Número de OT efectuadas dentro del plazo previsto por tipo/número de OT generadas por tipo en el 

período

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

596.101 hab.

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Se ha iniciado la determinación de costos de operación y mantenimiento, para contar con una línea base y determinar las principales 

actividades que pueden ser externalizadas. Esta actividad se prevee terminar en el segundo semestre del 2025.  En 2024 se va lanzar dos 

contratos para reparación de domiciliarias y matrices de hasta 110 mm.  

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 12 meses

CS2.3 Mecanismo de alarma temprana, telecontrol.

g) INDICADOR QUE PUEDE MEDIRSE

% de infraestructura clave integrada en el SCADA

h) RESPONSABLE:

h.1)Gerencia de Agua Potable y Saneamiento/Subgerencia de Operaciones de Agua Potable y Saneamiento /Subgerencia de Tecnologias de Información

1. Diagnóstico

2. Road Map Servicios

3. Implementación Servicios sobre red Lora one

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

Fórmula: Número de elementos de infraestructura de red integrada al SCADA/Número total de elementos de infraestructura clave establecida 

para integrarse al SCADA

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

177200 (Area de Cobertura ETAPA EP.)

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

USD $250,000

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Identificación de necesidades y elaboración de TDRs

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

UBICACIÓN:

Data Center "El Cebollar" (Servidores virtuales)

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:



Eficiencia Operativa: Optimizar el monitoreo y control de procesos para reducir tiempos de respuesta 

Fiabilidad y Disponibilidad: Asegurar que el sistema sea robusto y esté disponible.

Visualización de Datos: Proporcionar interfaces más intuitivas y visuales para la interpretación de datos, facilitando la toma de decisiones.



ALCANCE:

Proyecto Integral que debe involucrar a las áreas GAPASA, SOAS y DAIAS



ElproyectodemejoradelsistemaSCADAparalaproducciónydistribucióndeaguaeneláreadecoberturadeETAPAEPincluirála

integracióndeestacioneshidrometeorológicas, sensoresdepresión,medidoresdecaudaleninterceptores,medidoresdecalidadde

agua,monitoreoenlasPTAPsyPTAR,tanquesdereserva.Estopermitiráunmonitoreoentiemporealdelascondicionesclimáticas,el

flujoylacalidaddelagua,asegurandounsuministroeficienteyseguro.Además,sedesarrollaráninterfacesintuitivasparalavisualización

de datos y se capacitará al personal para optimizar la gestión de recursos hídricos y responder adecuadamente a emergencias.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

LamejoradelsistemaSCADAparalaproducciónydistribucióndeaguaesesencialparagarantizarlasostenibilidaddelrecursohídricoen

eláreadecoberturadeETAPAEP.Laintegracióndetecnologíasavanzadas,comoestacioneshidrometeorológicasysensoresde

presión,permitiráunagestiónmáseficienteyresponsabledelagua,minimizandopérdidasyoptimizandosuuso.Almonitorizarlacalidad

delaguaylascondicionesmeteorológicas,sepodránanticiparproblemasytomardecisionesinformadasqueprotejanelmedioambiente.

Estamodernizaciónnosolocontribuiráasatisfacerlademandadeaguadelacomunidad,sinoquetambiénfomentaráprácticas

sosteniblesquepreservenlosrecursosparalasfuturasgeneraciones,alineándoseconlosobjetivosdedesarrollosostenibleyla

responsabilidad social de la Empresa

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Impacto Social: Mejora en la calidad de vida, acceso equitativo, participación comunitaria, creación de Empleo

Impacto Ambiental: Conservación de recursos hídricos, protección de ecosistemas, adaptación al cambio climático, reducción de 

contaminación

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

Monitoreo en Tiempo Real: La implementación de estaciones hidrometeorológicas y sensores permitirá un seguimiento constante de las 

condiciones climáticas, facilitando la detección temprana de fenómenos extremos como sequías o inundaciones.

Gestión Eficiente de Recursos: Al optimizar la distribución y uso del agua, se reducirá la vulnerabilidad de la comunidad ante cambios en la 

disponibilidad del recurso, asegurando un abastecimiento sostenible incluso en condiciones climáticas adversas.

Planificación Proactiva: Con datos precisos sobre la calidad del agua y las condiciones meteorológicas, se podrán desarrollar estrategias 

adaptativas para mitigar los impactos del cambio climático en los ecosistemas hídricos.

Actualizacion e integracion del SCADA



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 76 meses

g) INDICADOR 

Nivel de Stock disponible por ítem considerando máximos y mínimos

% de ítems clave con déficit de existencia

h) RESPONSABLE:

h.1)

1. Diagnóstico

2. Road Map Servicios a Integrar

3. Implementación de Modelo Integral

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Al momento ETAPA EP  ha incluido en su Planificación Estratégica 2024-2027 al Proyecto, cuyo lanzamiento está previsto para el año 2025.  

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

EG5.1.1 Política de Aprovisionamiento

EG5.1.2 Nivel de Inventario

CS4.1 Gestión de Reclamos

Gerencia de Agua Potable y Saneamiento/Subgerencia de Operaciones de Agua Potable y Saneamiento en coordinación con

 la Subgerencia de Tecnologías de la Información

El valor estimado para la automatización técnico y comercial de gestión de servicios y gestión de activos: $960.000,00



Los valores serán ajustados en función de los estudios de prefactibilidad y factibilidad que determinaran las mejores condiciones técnicas y 

económicas para la implantación de las plantas de generación para autoconsumo. 

UBICACIÓN:

DeacuerdoalazonificacióndelaciudaddeCuenca,ETAPAEPcuentacon4áreasdetrabajourbanasy2rurales(cercanasycosta),enlas

quesedistribuyen170.000conexionesdeaguapotabley155.000conexionesdealcantarillado;laautomatizaciónintegraldelagestióntécnica

comercial se extiende a todas las zonas de trabajo de la ciudad

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

Automatizarlagestióncomercialygestiónadministrativa-financieraconcomponentesdegestióndeserviciosygestióndeactivosbajolas

mejores prácticas en los frentes de planificación, rendimiento, mantenimiento, goerefenciación, órdenes de campo, entre otros.

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Beneficios Sociales: Una empresa eficiente puede generar más obras en menor tiempo y costo en beneficio de la comunidad.

Impacto Ambiental: Disminución del gasto operativo utilizando tecnología en la automatización de los procesos críticos de atención de 

requerimientos de abonados, obteniendo la disminución de uso de recursos cuya cadena productiva no es ambientalmente adecuada, logrando 

así la contribución a la disminución de la huella de carbono empresarial y la adaptación al cambio climático.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

Disminución de la huella de carbono al controlar el uso de recursos utilizados en la ejecución de órdenes de trabajo, así como la gestión 

adecuada de los inventarios y el uso apropiado de las existencias de la bodega general con enfoque circular, permite disminuir desperdicios y 

por tanto la mitigación de la huella de carbono

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

596101 hab.

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

ALCANCE:

GESTIÓN DE SERVICIOS

Laplataformadegestióndeserviciosseenfocaaproporcionarexcelenciaenelservicio,optimizareficientementeelpersonalyreducircostos

contecnologíadepunta,incorporandointeligenciaartificial,machinelearningconserviciosdecampoeficientes.Conestosepretende

gestionaralequipodemaneraóptima,programandoyplanificandolaejecucióndeserviciosdecampo,ademásdelaposibilidaddebrindar

asistencia remota a sus clientes, maximizando la satisfacción de los clientes.

Los componentes que se considerarán son los siguientes:

• Planificación y previsiones

• Gestión de casos y llamados

• Contratos y garantías

• Optimización de programación de recursos

• Gestión de órdenes de servicio

• Control de productividad de trabajadores móviles

• Logística de servicios

• Gestión de contratistas

• Indicadores

GESTIÓN DE ACTIVOS EMPRESARIALES

Laplataformadebeseradaptable,demodoquesepuedaintegrarfácilmenteconcapacidadesdelossistemasadministrativos,gestiónde

proyectos, finanzas, cadena de suministro, gestión comercial, servicios de campo y con programación optimizada de mantenimiento.

Los componentes que se considerarán son los siguientes:

• Planificación y materialización de activos

• Mantenimiento y operación de activos

• Gestión de rendimiento de activos

• Planificación de mantenimiento

• Gestión de contratos 

• Integración ArcGIS

• Gestión documental

• Indicadores

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

EsnecesariocontarconlaautomatizacióndelasdiferentesórdenesdetrabajoquesegeneranparacadafrentezonaldefinidoporETAPAEP

para atender las instalaciones, reclamos, averías e inspecciones, mismas que se efectúan en campo y que deben ser controladas end to end a 

findeprecautelarelcumplimientoefectivodelosrequerimientosdeabonados,cubriendolasespecificacionesqueseestablezcanparael

efecto(SLAsySLOs),tantoencalidad,tiempo,usoderecursos,costo,personal,etc,locualpermitatomardecisionesempresarialescon

respectoalagestiónoperativaeficienteysostenible,enfocadaadisminuirreprocesos,tiemposdeejecución,costos,residuosyporende

permitaoptimizarrutas,equiposdetrabajo,usoderecursos,entreotrosaspectos,queencaminenaadaptarlasgestioneshaciala

disminución de la huella de carbono y por tanto aporte a la adaptación al cambio climático por parte de la Empresa.

AdicionalmenteesnecesariocontarconunaplataformadegestióndeactivosempresarialesqueincluyaInteligenciaArtificialintegradadebidoa

queesfundamentalenfocarnosengestionarlascomplejasdemandasdeactivosdelaEmpresaysusobjetivos(ambiental,socialyde

gobernanza, a menudo llamado sostenibilidad).

Automatización Integral  para la gestión Técnica-Comercial



BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:


image35.emf
nov-2024

a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1)MONTO TOTAL

d.1)

e.1)PLAZO TOTAL: 9 meses

g) INDICADOR

% de trámites de abonados efectuados a través del canal digital dentro del período de medición

Fórmula: Número de trámites recibidos y gestionados mediante el canal digital/Número total de trámites de abonados recibidos en el período de medición

h) RESPONSABLE:

h.1)Gerencia Comercial con apoyo de Gerencia de Agua Potable y Saneamiento y Subgerencia de Tecnologías de la Información

Desglose del Alcance:

          Productos Esperados:

596101 hab.

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

USD $150.000,00

Los valores serán ajustados en función de los estudios de mercado a efectuarse

d) ESTADO DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS

Al momento, ETAPA EP cuenta con el pago automatico, consulta del historial de consumo, ingreso de reclamos, tramítes que han sido 

automátizados en la primera etapa de la transofrmación digital, la siguiente fase corresponde a la automatización de punta a punta de los 

trámites de cara al cliente. 

e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

ETAPAEP,actualmentecuenteconunsistemainformáticodegestióndeclientespocoatractivoymoderno,poseelimitantesdemanejo

integraldeclientesenfocadoaunaatenciónomnicanalyquepermitaunseguimientomásefectivodelagestióndelclienteconunacara

tecnológicamásmodernayactualizadaalasexigenciasdelosclientesactuales.ETAPAEP,alserunaEmpresadevanguardia,necesita

modernizar su front office. 

ETAPAEPcomopartedesufortalecimientoenlagestióncomercialhaciaelcliente,requiereimplementarherramientasysistemasdegestión

comercialmásmodernosyeficacesconlafinalidaddecontarconunaatenciónalclientemáseficientequevinculelamayorcantidadde

puntosdecontactodelosmismosylaatenciónoportunadelostrámitesynecesidadesdelosabonados,quealmomentocorresponden

físicamente a 1.100 diarios, 26.000 al mes, 280.000 al año, lo que ayudaría a reducir los tiempo de espera y mejorar la percepción de servicio.

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Beneficios Sociales: Habilitación del canal digital que permita una cercanía de la Empresa con los usuarios directamente en su hogar, 

asegurando además la resolución efectiva de sus requerimientos y de su seguimiento de atención, permitiendo mejorar la percepción de 

calidad de nuestros servicios y de la satisfacción del cliente

Impacto Ambiental: Aporte de la Empresa a la disminución de la contaminación ambiental por movilización de abonados hacia sus oficinas.

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

Disminución de la contaminación ambiental por tiempos de espera de abonados en las oficinas de ETAPA EP.  

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING/INNOVACIÓN

CS4.2.6 Sitio web operativo

CS4.3.5 Respuestas Automatizadas

FORTALECIMIENTO DE MÓDULOS INFORMATICOS PARA LA GESTIÓN DE CLIENTES

1. Informe de procesos comerciales a ser automatizados de cara al cliente tanto mediante web como a través de la app y redes 

sociales.

2. Informe de los diseños de los flujos de trabajo de los trámites de servicios.

3. Políticas y condiciones comerciales de los procesos comerciales a ser automatizados.

4. Informe de la arquitectura para implementar el esquema de transformación digital que incluya la integración a aplicaciones 

nativas.

5. Informe de implementación de los procesos comerciales automatizados, incluyendo integración, paso a operaciones y 

acompañamiento. 



BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

UBICACIÓN:

SuubicacióntrasciendeatodoelcantónCuencapuestoquecorrespondealfortalecimientodelcanaldigitaldeatenciónausuariosatravésde

su página web y/o app

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

Moderizarlagestióndelfrontofficecomercialdeatenciónalclienteconelfortalecimientodelossistemasinformáticoseinclusiónde

herramientas de gestión comercial actualizadas que permitan una atención ágil, oportuna y con información del cliente unificada.

ALCANCE:

Fortalecerlosmódulosqueestánrelacionadosalagestióndeclientesysuintegracióneintegralidadhacialosmódulosdefacturación,ventas,

gestióndeproductos,solicitudes,órdenesdetrabajo,recaudación,cartera,paralosserviciosdelaEmpresa.Cabeindicarquesegúnel

enfoqueylademanda,estoaterrizaríaendesarrollos/adquisicionesenportafolios,programas,proyectosoaccionesbajounesquemade

gestión híbrida o adaptativa.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN
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a.1) 

a.2)

b.1)

b.2)

b.3)

b.4)

b.5) 

b.5)

c.1) MONTO TOTAL

d.1)

e.1) PLAZO TOTAL: 9 meses 

EP5.1.1

g) INDICADOR

Gastos (o inversiones) en actividades de investigación

Fórmula: Valor total  de I+D+I registrado en el Balance de la Empresa

h) RESPONSABLE:

h.1) Subgerencia de Planificación

f) INDICADOR/PRÁCTICA DE AQUARATING 

Desglose del Alcance:

c) PRESUPUESTO REFERENCIAL

El valor estimado corresponde a $100.000,00

d) ESTADO DE AVANCE

Durante el 2025 se realiza un levantamiento de información de situación actual.



e) PLAZO DE EJECUCIÓN:

Se dispone de un plan de I&D que contiene: objetivos generales y específicos, líneas de trabajo, metas, plan de actividades, 

presupuesto y responsables.

ALCANCE:

Seconsideralarealizacióndeundiagnósticoinicialdei+d+i,ladeterminaciónyaplicacióndeunmodelodeinnovaciónapropiadopara

ETAPAEP,ladefinicioneimplementacióndelaestructuraorgánicayrecursos,asícomoeldesarrollodeunainiciativadei+d+iyel

acompañamiento del modelo a cargo del Equipo de ETAPA EP.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

DentrodelmodelodegestióndeETAPAEPesnecesarioincorporarunmodelodeempresarialdeinvestigación,desarrolloe

innovacion que permita encaminar las iniciativas que las áreas internas puedan identificar y que, bajo un esquema formal y organizado, 

luego de pasar por las correspondientes etapas de factibilidad, puedan llegar a implementarse en beneficio de la Empresa y sus partes 

interesadas.

DefinireimplementarunmodelodegestióndeI+D+IajustadoparaETAPAEPdentrodelmarcooperacionalyestructuraldeETAPA

EP.

-Diagnóstico de la situación inicial de I+D+ I en ETAPA EP.

-Benchmarking de mejores prácticas de I+D+I en empresas prestadoras de servicios.

-Modelo de gestión de I+D+I a implementarse en ETAPA EP.

-Determinar la estructura orgánica más apropiada para abordar el modelo de gestión de I+D+I en ETAPA EP así como los recursos necesarios 

para su implementación.

-Modelo de gestión de I+D+I y la estructura funcional implementados.

-Primer iniciativa de I+D+I implementada, contemplando todas las fases establecidas dentro del modelo de gestión

-Documentar la iniciativa desarrollada para su paso a operaciones.

DEFINICIÓN E IMPLEMENTACION DE UN MODELO I+D+I EN ETAPA EP



 BID - ETAPA EP / Proyectos Propuestos

FECHA:

a) IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:

UBICACIÓN:

Dentro de las Instalaciones de la Empresa ETAPA EP.

b) DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

          Productos Esperados:

IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL:

Impacto Social: Interno.- Generación de nuevas oportunidades de negocios/servicios/productos vistos desde la perspectiva 

empresarial para fortalecer la gestión comercial y técnica mediante la innovación

Externo.- Vinculación con la sociedad a través de centros de estudios para llevar a cabo los proyectos I+D+I de ETAPA EP

APORTE DEL PROYECTO COMO MEDIDA DE ADAPTACIÓN A CAMBIO CLIMÁTICO:

Los procesos de I+D+I se orientarán a cómo afrontar el cambio climático desde el punto de vista empresarial a través de iniciativas 

innovadoras que promuevan e incentiven su aplicación en los servicios de ETAPA EP con enfoque de adaptación a las nuevas 

realidades exógenas de cambio climático.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS

1,237
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PROYECTOS MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 MES 17 MES 18 MES 19 MES 20 MES 21 MES 22 MES 23 MES 24 MES 25 MES 26 MES 27 MES 28 MES 29 MES 30 MES 31 MES 32 MES 33 MES 34 MES 35 MES 36 MES 25 MES 26 MES 27 MES 28 MES 29 MES 30 MES 31 MES 32 MES 33 MES 34 MES 35 MES 36

Diseño y acompañamiento para la implementación del plan de optimización de procesos críticos de ETAPA

Optimización Integral de la Estructura Orgánica Funcional que responda a los desafíos estratégicos de ETAPA EP.

Sistema Integral de Fortalecimiento de Competencia Institucional 

 Implementación de un plan de acción de género y diversidad

Contabilidad de Costos por cada Unidad

Gestion de activos e inventarios

Modelo de gestión de recuperación integral de cartera

Elaboración del Plan emergente (OyM) de mejoramiento de infraestructura para agua potable

Diseño de un modelo de gestión para externalización de operaciones de agua potable y saneamiento

Implementar plataformas informaticas integradas para la operación del servicio de agua potable y de saneamiento (SCADA)

Actualización de la automatización integral para la gestión técnica comercial de agua potable y saneamiento

Transformación Digital de trámites de servicios a través de la web y apps, incluyendo la creación de nuevos productos para agua potable y 

saneamiento

Plan de Eficiencia Energética

Plan de Innovación

CONTRACTUAL

PREPARATORIA PRECONTRACTUAL CONTRACTUAL

PREPARATORIA PRECONTRACTUAL

PREPARATORIA

PREPARATORIA PRECONTRACTUAL

PREPARATORIA
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PRECONTRACTUAL
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CONTRACTUAL 2
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